
6429 

Ambato, 26 de Junio del 2017 

Señor 

Enrique Xavier Carpio Villacrés 

Presente. 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta Genera! Universal de Socios de la Compañía 

"CARVICAUCHO" CIA. LTDA.”, legalmente reunida el 23 de Junio del 2017, resolvió elegirle a ud. 

como GERENTE, para el periodo estatutario de DOS AÑOS, y por lo tanto tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, 

sin perjuicio de otras facultades concedidas en los reglamentos que los socios emitieran en un 

futuro.- 

La Compañía "CARVICAUCHO" CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública otorgada en 

la ciudad de Ambato el 2 de junio del 2000, ante el Notario Sexto del Cantón e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 13 de septiembre de 2000, bajo el No. 346, 
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ACEPTACION 

Acepto el cargo para el cual he sido nombrado y prometo desempeñar a cabalidad mis funciones. 

  

   

Eta 

Enriqu io Víllacres 

NOMBRE: ENRIQUE XAVIER CARPIO VILLACRÉS 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 1802318558 

DIRECCION: CALLE LOS TOCTES E HIGOS - FICOA 

TELEFONO: 032526631 - 0995962722 
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TRÁMIT! 8169       

  

NÚMERO: 

    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6429 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 688 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARVICAUCHO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARPIO VILLACRES ENRIQUE XAVIER 
IDENTIFICACIÓN: 1802318558 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓD: AMBATO, A 3 D/A(£S/'D ÉS DE AGESTO DE 2017 

R. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

      

   
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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